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Ó R D E N E S D E L G O B I E R N O S U P R E M O . 

GOBIERNO PHOVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N." 1 5 1 . — 
í x c m o . Sr.—Para que V. E . disponga el cumplimiento del 
Decreto Je 1.° del corriente, en que se ordena la refundición 
de los fueros especiales en el ordinario" e.n las provincias 
de Ultramar, remito á V. E. el adjunto pjemplar de la Ga
ceta de Madrid número cuarenta y nueve, correspondiente 
al dia de ayer, en que ha sido publicada la referida dispo
sición.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 19 de 
Febrero de 1869. — d e Ayala.—Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas. 

Manila I.0 de Junio <Je 4 8 6 9 . — C ú m p l a s e : quedando en 
suspenso io que se refiere á- causas criminales por delitos 
córnunes de los eclesiást icos, ' hasta que recaiga resoluc ión 
definitiva en la consulta que con esta fecha se dirijo al Poder 
Supremo. Publ íquese y remí tanse á quien corresponda ejem
plares de la Gaceta de Manila en qne se verifique lá i n 
serción. — Gándara. —Es copia.—Combar ros. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

. DECRETO. 
HF l w " IROB A •vw "" ' 

La unidad de fueros, aspiración constante de la ciencia jur í 
dica on los tiempos modernos y consecuencia legítima de los prin
cipios proclamados en nuestro país por la revolución de Setiembre, 
ha sido establecida en la Península en virtud del decreto de 6 
de Üiciembi e, •'que el Ministro que suscribe se propone hacer 
extensivo á las provincias de Ultramar, donde también ha de 
producir beneficiosos resultados. 

En aquellas regiones, como en España, la diversidad de fueros 
entorpece la marcha de .la administración de justicia por las nu
merosas competencias que origina, ' desorganiza la gerarqUía j u 
dicial, imposibilita la formación de una recta é ilustrada juris
prudencia, y es causa á veces de fallos Contradictorios en idénticos 
asuntos con mengua ülel prestigio de la ley y de los tribunales. 
'' No desconoce él Ministro que suscribe que hay negocios ajenos 

,,á lá jurisdicción ordinaria, tanto por su naturaleza cuanto por 
.exigir una tramitación espacial, cuya reforma, si se intentase, 
baria iiuficaz el procedimiento y el resultado del juicio. En este 
caso se encuentran sin duda alguna las causas sacramentales y 
benelkiales, los delitos puramonle eclesiásticos, que requieren 
en el Juez una potestad de orden espiritual que no es posible 
atribuir á los Tribunales ordinarios, y también las causas de d i 
vorcio y nulidad de matrimonios, cuando estos adquieran el ca.-
rácter Je sacramento con arregló á las proscripciones de la Iglesia. 

Por mouvos análogos deben exc-ptuarse del conocimiento de 
la jurisdicción ordinaria ios delitos de seducción de tropa, es
pionaje, deserción y todos los demás exclusivamente militares que, 
consistiendo en actos que no pueden apreciarse sin un cabal co-
.nociniienlo de la organización y disciplina castrenses, requieren 
también trámites snmarísimos y castigos diferentes de los esta
blecidos» por la legislación común. 

La jurisdicción de comercio, si bien puede englobarse en la 
ordinaria, debe conservar algunas de sus especiales disposiciones 
para no difieultar y deiener las transacciones mercantiles, que 

. exigen por su índole ciertas seguridades y garantías, que faci
litan el tráfico y son las mas eficaces causas de su desarrollo. 

Las innovaciones que por esta razón hayan de hacerse en la 
ley común están indicadas por la naturaleza misma de los con
tratos de comercio, por das condiciones á que se sujeta á los: 
comerciantes y obligaciones que se les imponen, por el carácter 
público de los agentes mercantiles y por la fuerza privilegiada de-
ciertos documentos. 

En vrtud de estas consideraciones, cree, el Ministro que sus
cribe que, sin perjuicio d e transferir las facultades judiciales 
de los Tribunales de Gamercio á los Jueces ordinarios, y las 
gubernativas y administrativas á las Autoridades - y corporaciones 
correspondientes, deben conservarse la fuerzá ejecutiv» de las le
tras de cambio, la validez probatoria de los libros de ios co

merciantes, la fé publica de los regitros de los Corredores, y 
los procedimientos especiales de apremio y de quiebra admit i - , 
dos por la ley mercantil. 

Estas-apreciaciones son conformes al espíritu y letra del citado 
decreto expedido en Diciembre último por el Ministerio de Gra
cia y Justicia; su aplicación en las provincias de Ultramar exige 
algunas • modificaciones que, sin desvirtuar sus bases fundamen
tales, hagan sus disposiciones compatibles con la legislación es
pecial de aquellas comarcas, que no es en todo igual á la de 
la Península. 

Un meditado estudio de la mat( ria ha convencido al que sus
cribe de que el art. 3.° del decreto mencionado, muy conve
niente eii la Península, anularía los importantes derechos del 
Patronato que el Gobierno español ejerce, hasta en lo jurisdic
cional, en las iglesias de Ultramar por delegación de la Silla 
Apostólica. 

Cualesquiera que sean las resoluciones definitivas que en este 
asunto se adopten, un Gobierno Provisional no debe renunciar 
tan preciso don que, al mismo tiempo que enaltece al poder 
supremo del Estado, constituye una gar;iritía de orden püblico 
y de protección en pruvincias tan lejanas. 

En su consecuencia ha sido sustituido el artículo citado con 
la prescripción de la real cédula de 4 de Agosto de 1790, que 
somete el nombramiento de los Provisores, Vicarios y demás 
Jueces eclesiásticos á la aprobacioi? del Gobierno. 

En la parte relativa á la jurisdicción militar se ha suprimido 
por innecesario en Ultramar el urt. 5.° de' dicho decreto, que 
trata del conocimiento de los delitos cometidos en 1 las plazas 
fuertes de África. Kjí cuanto á las comisiones militares estable-
cidas en la isla de Cuba por real órden de 25 de Febrero 
de ÍS^.T, , se faa 'nclnido. en . e l decreto reformado nlfiá' disposi
ción que la suprime, ' porque' su creación fué 'contraria á los 
buenos principios de derecho, y su continuatíion anularla los 
efectos de la unidad de fueros. Sólo en estado de g ü e i T a y 
con arreglo á la ley de 17 de Abr i l de 1821, aplicable á Ül -
tramar en virtud del real decreto de, 23 de Enero de l8Ó6,:;po-
drán establecerse y funcionar pasajeramente en aquéllas provin
cias Trilnmales militares extraordinarios. 

El fuero' de Hacienda radicaba ya en los Tribunales ordina
rios de Ultramar por . efecto del real decretó de 28 dd iMerzo 
de .1867: ha bastado, pues, modificar el art. 9 o del que se 
va examinando por no-regir en Ultramar el de 20 de Junio: de 
1852, y suprimir en las disposiciones transitorias ía parte ,re-
ferente 'á los funcionarios de Hacienda en los Juzgados y t r i 
bunales que, como queda dicho, no existen en las Antillas ni 
en Filipinas. ' '. 

La carencia de Juntas especiales de Comercio en las provin
cias ultramarinas es causa de que no pueda tener aplicación allí 
el ait. 19 del decreto, que modifica el 110 del Código de Co
mercio, que trata de la formación de los aranceles de corretaje. 
La Intervención de esas Juntas so ha sustituido en una fot-ma 
que ofrece garantías poi' igual á los comerciantes y á los Cor-

• redores. ". 
La dificultad prevista por el art. 20 del decreto está ya: re

suelta en Cuba y Filipinas, que es donde hay Colegios fie Cor
redores, por los artículos segundos de los reghunentos aproba
dos en 29 de Octubre de 1852 y 15 de Diciembre' de, •láb9. 
Se ha suprimido por tanto el mencionado artículo. Én el'misino 
caso está el 21 , que encomienda á los ' Gobernadores la atribu
ción que el núm. i.0 del art. '1!S del Código daba á los Pre
sidentes de los*. Tribunales de Comercio respecto al régimen de 
las Bolsas y casas de contratación. En Ultramar está así esta
blecido por el art. 8.° del decreto de 5 de Ju l ic .de. 13^9, y 
el 2.° y 3.° del reglamento de la .misma : fecha. 
' Necesario ha sido conservar la fuerza probatoria que, el art. 138 

de la ley de Enjuiciamiento meicantil concede á :íos libros de 
los conif-Vciantes y asientos de los .Corredores, porque ya que 
se sostienen los preceptos del Código de Comercio sonve jas so
lemnidades y condiciones de dichos libros y notas, lógico es re
conocerles la eficacia que, por efecto ,de esas mismas disposi
ciones, les. fué atribuida. A este fin se reforman para. Ultramar 
en el sentido , indicado los artículos 27G y 280 de la ley de En
juiciamiento civi l . • .4feVt si ' . . - 2 ; 



1054 — 

La redacción que el art. 52 del decreto expedido por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia propone para la disposición i.a del 
a» t. 1.0'i4 del Código de Comercio estaba adoptada en Puerto-
Rico por la real orden de 2 de Setiembre do 1863. Consignada 
ahora en este decreto, adquiere un carácier de aplicación ge
neral la prohibición k tos Jueces ordinarios do desempeñar las 
funciones de Comisarios en los expedientes de quiebras. 

Algunas otras leves modificaciones han sido necesarias en la 
economía del decreto, tales éomo la sustitución de los Goberna
dores de provincia de la Península por los Superiores civiles 
de Ultramar, y los Síndicos de los Ayuntamientos por las Au
toridades locales en. Jos pueblos donde no exieten aquellas cor
poraciones. 

Las citas hechas se entienden con relación al decreto del M i -
- nist-rio de. Qracia y Justicia; pues en el que á continuación se 

publica ha habido necesariamente que aherar la numeración de 
los artículos. Uno y otro han de- tener á la vista los Tr ibu-
na'les de Ultramar para hacerse cargo de las alteraciones expre-

! sadas. i l •' • 
.Tales son las ligeras variantes en cuya virtud se hará más 

expedita la ejecución dê  esta liberal reforma, que coloca á niles-
• tros i'herm^nos de allende el mar, como á todos los españoles, 

bajo el amparo de las mismas leyes y de los mismos juzgado
res,- realizando así uno de los más altos fines de la justicia én 
las- sociedades modernas. 

En. uso de las facultades que me corresponden como indivi
duo ¿A Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, de acuerdo 

. l^dn. iel-Consejo de Ministros, 
Vengo en expedir el decreto siguiente: , 
n9 oup afiyiUiiítau a?nioioulógfn «sí ntsa o'ap rri'MiipííylBiiO 

TITULO PRIMERO, 
noboq le STOJlsna aun oqni^iJ, omeiin i ¡ .,->nj> nob oaia^rq neJ • 

DR V-V HEFI^PICION , L O S . Q U E R O S ESPECIALES EN VA. OIUUN.UUO. 
;i; it,,")' uí,J. 

'muñes7'de l9s\1c9!(¿siástlcos, sin perjuicio de que el Gobierno es-
ij)aÜqL p0Pf i l i^e 9a su di*a cpp la Santa Sede lo que ámbas 
Potestad^,' cr^an couvcuienté sobre el particular. ; 

9%'- bij'..los/negocios comunes civiles' y criminales de ios afo
rados de, -Quprra y Marina de tóalas clases retirados del servi
cio, ¡y dé los de sus mujeres, hijos y criados, aünque estén en: 

IV.ftf.^ti.ypo , ' i . •!„.. ',vt..,rro'. W , & .'• -' 
3.° , ,[)e los delitos comunes'cometiiios et tierra por la gente 

de m a j ' i j por .los operarios de los arsenales, astilleros, fundi-
' ciones,, ^bricas y parques de Maiina, Artillería é Ingenieros 
' fuéra^fié s,us respectivos estableciriiientos. 

•4.° De los delitos contra la seguridad interior del Estado y 
del orden público cuando la rebelión y sedición no tengan ca-

' ráciér ' miíítar; de los de atentado y desacato contra la Autoridad; 
tumultos ó desórdenes públicos y sociedades secretas; de los dé 
i'alsificaiion do'sellos, marcas, moneda y documentos públicos; 
(ta los delitos de robo en cuadrilla, adulterio y estupro; de los 
de injuria y calumnia á personas que no sean militares; de 
los de defraudación de los derechps de Aduanas y contrabando 
l̂e .géneros estancados, ó de ilícito comercio cometido en tierra, 

] , y de los perpetrados por. los militares ántes de pertenecer á la 
milicia, estando dados de baja en ella, durante la deserción ó 

, en el desempeño de algún destino ó ,cargo público. 
o.0 De las faltas castigadas en el libro 3.° del Código penal, 

exeptp aquel'as á las que las ordenanzas, reglamentos y bandos 
militares del Ejército y Armada señalan una mayor pena cuando 
fueren cometidas por militares, que serán de la competencia de 
La jurisdicción de Guerra y la de Marina. 

6. ° De los negocios civiles y causas criminales de los extran
jeros .domiciliados ó transeúntes. 

7. ° D(3 los negocios de Hacienda y de los delitos de contra
bando, defraudación y sus conexos, excepto el de resistencia ar
maba á los resguardos de costas. 

8. ° De los negocios mercantiles. 

bÍE L A 

TÍTULO I I . 

JURISDICCION ECLESIÁSTICA. 

Art. 2.° 1 Los Tribunales eclesiásticos continuarán conociendo de 
las causas sacramentales, bcneficiales, y de los delitos eclesiás
ticos con arreglo á lo que disponen los Sagrados Cánones. 

También será de su competencia el conocer de las cansas de 
divorcio y nulidad del matrimonio, según lo prevenido en el Santo 
Concilio de Trente; pero las incidencias respecto del depósito de la 
mujer casada, alimentos./¿¿¿«-¿.-c^ensas y demás 'asuntos temporales 
corresponderán al conocimiento de la jurisdicción ordinaria. 

Art. 3.° Los Ordinarios y Metropolitanos observarán en la elec
ción de Provisores y Vicarios generales lo dispuesto por la real 
cédula de 4 de Agosto de 1790. 

TITULO I I I . 
DE LA JURISDICCION DE GUERRA Y DE LA DE MARINA. 
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Art . 4.° La jurisdicción de Guerra y la de Marina se rán , I 
únicas competentes para conocer respectivamente con ar eglo á ^M 
ordenanzas militares del Rjército y de la Armada: d> rieH0 

1. ° De las causas criminales por delitos que no sean de 
exceptuados en los párrafos tercero y cuarto del artículo 1.°, ca 
metidos por militares y marinos de todas clases en activo 'sel 
vicio. 

2. ° De los delitos de traición que tengan por objeto la ^ W. 
trega de una plaza, puesto militar, buque del E.-lado, arsenaj ^? 
ó almacenes de municiones de boca ó guerra al enemigo. 

3. ° De los delitos de seducción de tropa española ó que | 
halle al servicio de España , para que deserte de sus bande 
en tiempo de guerra ó se pase al enemigo. 

4. ° De los delitos de espionaje, insulto á centinelas, salvj 
guardias y tropa armada, atentado y desacato á la Autori 
militar. 

5. ° De los delitos de seducción y auxilio á la deserción tI1 
tiempo de paz. 

6. " De los delitos de robo de armas, pertrechos, municiones 
de boca y guerra, ó efectos pertenecientes á la Hacienda militar! 
en los almacenes, cuarteles, establecimientos militares, arsertiffl 
y buques del Estado, y del de incendio cometido en los mismoj 
parajes. 

7. ° De los delitos cometidos en plazas sitiadas por el en emir. !11C 
.que tiendan á alterar el óvden público ó á comprometer la se
guridad de las mismas. 

8. ° De los delitos que se cometan en los arsenales del Estado q»' 
contra el régimen interior, conservación y seguridad de estoŝ eiq 
lablecimienlos. 

9. ° De los delitos y faltas comprendidos en los bandos que 
con arreglo á ordenanza puedan dictar los Generales en Jefe de 
los ejércitos. 

10. De los delitos cometidos por los, prisioneros de guerra 
y personas de cualquiera clase, condición y sexo que sigan al 
ejército en campaña. 

11. De los delitos de lós 'a'sbhlistas, que tQjigan relación con 
sus asientos y contratas. 
. ! 12. De las causas por delitos de cualquiera claso cometido} w 
á bordo de las embarcaciones mercantes así nacionales cOmip 
extranjeras, de las de'presas, represalias y esntrabando mariJ 
timo, naufragios, abordajes y arribadas. 

13. De las faltas especiales que se cometan por los mili-I 
tares en el ejercicio de sus funciones, ó que afecten inmedia-l 
tamente. al desempeño de las mismas. 
, 1,4. De las infracciones de las reglas de policía de las naves, 

puertos, playas y zonas marítimas, dé las ordenanzas de mai'im; 
y reglamentos de pesca cíe las aguas saladas del mar. 

Art. 5.° Cuando un paisano' sea juzgado ante la jurisdicción 
de Guerra ó de Marina por delito que se halle ca.nigado e'á;i 
Código penal, la pena que este señale será la aplicable cfli:«| 
caso. • •• • 1 

Art . 6.° La prevención de los juicios de testamentaría y abin-
testato de los militares y marinos muertos ea cártipaña ó na
vegación corresponderá á los Jefes y Autoridades de Guerra y 
Marina; entendiéndose para este efecto por prevención de tales 
juicios las diligencias expresadas en los artículos 3o 1 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civi l , que deberán acordar, siempre 
que fuese posible, con dictámen de Asesor, y quedaián archi
vadas en los archivos especiales de las expresadas jurisdicciones 
cuando no hayan de continuarse en el juicio respectivo. 

TITULO IV. 
DE LA SUPRESION DE LOS JUZGADOS ESPECIALES DE HACIENDA. 

Art. 7-° Se suprimen los Juzgados especiales de Hacienda. 
Los negocios de esta clase se sustanciarán con .arreglo á lo | 

que disponen las leyes comunes. * 
Art . 8.° Los delitos de contrabando y defraudación se perse-j 

guirán con arreglo á . l a legislación vigente en cada una de la5' 
provincias de Ultramar: en su consecuencia se aplicarán las penasj 
en ella establecidas, conservándose al propio tiempo el proce
dimiento administrativo. 

TITULO V. 
DE LA SUPRESION DE LOS TRIDUNALES DE COMERCIO , Y REFORMA 
DEL PROCEDIMIENTO ACTUAL EN LOS JUICIOS QUE PASAN ANTE ESTA 

JURISDICCION. 
Art. 9.° Se suprimen los Tribunales especiales de Comercio-' 

Conforme á lo prescrito en el párrafo octavo del articulo 
l.e, la jurisdicción civil ordinaria será competenle: 

1.° Para conocer en todas las contestaciones judiciales sobre 
obligaciones y derechos procedentes de negociaciones, contratos 
y operaciones mercantiles, ya estén comprendidas en las disp0' 
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fioncs del C6d¡go de Comeicio por reunir los caractércs do
minados en é l , yá en leyes especiales. 
|o Para intervenir en los actos de jurisdicción voluntaria que 
fliiiden en las disposiciones del mismo Códigó, ó' que se 

Egei-an á las obligaciones que. se mencionan en el párrafo an-

^ • { . 10. Los procedimientos en toda clase de juicio con m-
Ls¡on de los de arbitros y amigables componedores, y de los actos 
R jurisdicción voluntaria quo versen sobre negocios y causas 
| comeníio y no tengan tramitación señalada especialm'i,rite en 
uje decreto, 'se arreglarán á las pieacripciones de la ley de En-
ficiainiento civil . 
' ^ i t . 11. Se derogan' eí art. 325 y el l i b . 5.° del Código 
Ippomercio , la ley de Enjuiciamiento en los negocios y causas 
I comercio dada en 24 de Julio de 1880, y todas las leyes 
Idiáposic iones , cualquiera que sea su clase, que se hayan pu
blicado para su inteligencia, complemento y aplicación. 

I'rt. IS. Exceptuanse -de la derogación prescrita en el artfí 
pilo anterior: 
M.0 Los procedimientos en los juicios de quiebra, los cuales 
LnlinU'O'án arreglándose á las prescripciones del libro 4.° del 
Cúdigo de Comercio, y al l i t . 5." de la ley de Enjuiciamiento 

los negocios y causas de comercio, con las modificaciones 
ijuc se expresarán más adelante. 

2." El procedimiento de apremio en los casos y en la forma 
lie presribe el tít. 8.° de la misma Irv, á 1 excepción del 352, 
(¡ae queda derogado. . . 
f A i t . 13. No obstante lo prescrito en el artículo anterior, será 
parte en la calificación de las quiebras y rehabilitación de los 
aliebrados el Ministerio fiscal, en los términos qiie se prescriben 
peste decreto. 
('Art'. 14. Con arreglo á' lo 'ordenado en el a i l . '10, quedan 

suprimidos en los pleitos de comercio la tercera instancia y los 
recursos de nulidad y de injusticia notoria, y establecido el de 
casación en los casos y forma que ordena la ley de Enjuicia
miento civi l . • i 

Art. 15. Las actuaciones judiciales á que se refieren los artículos 
'mi- 122, 148, 149, 15L, 208, 230, 593. 644, 669), '670, 674,. 
679, 745, 781, 794, 940, 945, 946, 947, 948/ 974, 976, 977, 
9815, 988, 990 y cualesquiera otros del Código de Comercio qfte 
tengan por- objeto .hacer constar hechos- que puedan interesal- á 
los que promuevan informaciones'sobre ellos en negocio^ de co-
ntóreio, se practicarán en los Juzgados dé primera instancia, 
i jf t t t . 16: No obstante lo dispuesto en el artículo anteriof% podrán 

[practicarse las diligencias á que se refiere en los Juzgados de 
'paz de los pueblos' que no sean cabeza de partido cuando'la 
urgencia del negocio ó la circunstancia de existir allí los me
dios de prueba Ó los efectos mercantiles lo requiérán, prévia 
declaración especial de ios mismos Jueces fundada en cualquiera 
de dichas circunstancias. 

Art. 17. En las diligencias k que Se refieVen (los dos artí
culos ant'-riores s5 observarán las reglas siguientes: " 

Í:a Cuando hubiere alguna ó algunas personas á quienes pue
dan perjudicar, estas deberán Ser citadas pára su práctica. 

L^L*' Los Promotores fiscales en las cabezas de partidos, .los 
Síndicos de los Ayuntaniientos donde cxislán estas corpóraciones, 
y las Autoridades lócales en los demás pyeblos, serán citados 
en los casos en que las diligencias puedan afectar á los inte
reses públicos ó á personas puestas bajo la protección de las. 
leyes, ó que estén ausentes ó sean ignoradas. 

o.-' Los Escribanos de actuaciones en los Juzgados de pr i -
ineia instancia y los Secretarios en los de paz darán le ó cer
tificarán del coííoeimienlo .de las perdonas que reclamen, y los 
testigos de las infarmaciones e-ae en su caso se practiquen. 

Cuando no los conociera procurarán comprobar su identidad 
por-documentos ó "por personas que los conozcan. En caso que 
faltaren medios de comprobación de su identidad, lo consignarán 
en las diligencias. ^ 

4.a La inler venció a de los interesados, de los Promotores fis
cales, de los Síndicos y de las; Autoridades locales en su caso 
se limjtark al conocimiento é identidad de las personas, que i n 
tervengan en las diligencias, y á su capacidad legal respecto al 
carácter eon que intervienen, á cuyo efecto se les entregarán 
9$ di'iigencias, concluidas que seañ, ánles de que recaiga pro
videncia judicial . Cualquier otra reclamación que hagan sólo dará 
^ugar á que se declare salvo su derecho para que puedan usarlo 
donde y como lo estimen conveniente. 

8.a Si las objeciones que hagan los interesados, los Promo
tores fiscales, los Síndicos ó las Autoridades locales versaren 
sobre faltas subsanables, 'decretará el Juez lo que corresponda 
para completar en lo posible las diligencias. 

6.a Eti vista de todo, el Juez resolverá lo que fuere proce
dente, y mandará que las diligencias se prótocolicen, dándose 
de ellas testimonio á los interesados que lo solicitaren. 

Cuando las diligencias se practiquen en los Juzgados de paz, 

dadas que sean las certificaciones, se remitirán al Juzgado l̂e primera 
instancia, que mandará protocolizarlas. 

Art. 18. La atribucipii q'u9 el núm. I.0 del art. 115 de!Có1-' ' 
digo da á los Presi'dénlfeá de lós Tribiii^ales de Comercio1'res
pecto al régimen de las Bolsas y e * s a i de'contratación'- 'conli-
nuará á cargo de los Gobernadores de distrito en los términos 
prescritos por el art. 8.° del, real decreto'de 5 de Julio dé 18591 

Art. 19. Los artículos 16, 31, 40, 96, 110, 112- H'4, 115, 
174, 1.044, 1.139, 1.140,1.141, 1.142, 1.143y 1.144 dél Cóaigo'? 
de 'Coinércio quedarán réforniados del'inodo slgUíeiitei ' 

^Ar t . i'6. La matricula de com •reiaines de Cada 'provincia se1 
• circulará anualmente á los Juzgados de prhnéra instancia, y estos 
«cuidarán de que se fije una' copia auténtica en él'klrio de sus salás 
• para conocimiento del comercio, reservándo la original en s u é e -
»eretaría. 

«Art. 31. Copia del asiento que se' haga en el regi.Viro'^e-
«neral^ de todos los documentos de' que se toma razón'• efti él 

•»se dirigirá sin dilácion á expensas de lós interesados por"cT 
»Secrelari6 del Gqbierno , superior civil , á cuyo cargo está, el-
«registro, á los Juzgados de primera' •instancia' del dótn'icililrde 
• aquellos, para que la fijen en el estrado ordinatio'de su'¿ au-
• diencias,. y se inserte, en eL registro particular que cadá: Juz-
tgado deberá llevar de estos Petos. 

• Ar t . 40. Los tres libros que, se prescriben de rigurosa ne-
• cesidad en el orden de la eontjbilidad comcicial estarán en 
• cuadernados, forrados y foliados, en cuya forma lo's: presentará 
»cadá comerciante en el Juzgado de primera'iiistancia del pártido, 6 
• en el de su domicilio en las poblaciones en que hubiere mak de uno; 
«para que en la primera hoja se ponga una nota en que.sé haga ex--
«presión del mííncio de las que tenga él libro y de la1 fecha;üé l^i 
«presentación de este firmada por el Juez y "un Escribano .dp 
• aotuapiones, 'poniéndose en todas sus hojas el se'b del Juzgado. 
• No se exigirán derechos algunos por esta diUgencia. s0"?0'1 

«Art. 96'. En caso de muerte ó destiíucion de un'O-orrédor, 
"seiá de cargo y responsabilidad del Síndico rei:^ger los re-
• gislros del Coi'redor nmei'tO ó destiüiido, y entregarlos ;ei,i el 

• arreglado eí arancel de phza' mcrdantil. EnWa ^üe 'W¡il]W&ÍyÚ 
«se .jfo,rnjará por el Gobernador siiperior civil-, Oyéndó'.^ináihlclíi-
• Vamente á la Junta de gobierno del 'Colegio de 'Coi4'c¿ó^s :'y' 
• á un número de comerciantes igual-al de los miembiós /de la 
«Junta, que designará entre los que paguen mav'or cuota Víe cónr 
. t r ib i ic iqn:" f 1 1 •• 04 ¥0 ' f 'l0^mt ••• 1 

• En las 'poblaciones en que no hubiere Colegio dé 'Cor redores 
• oirá el uobernador superior civil á tres Corredores y tres eo-
«mcrciantes que designará entre los que.tengan la condicionará* 
• querida por el, párrafo anterior. 

• Árl. 112. l.ás réúnionás no se, verificahíri en 'hingúh 'caso/ 
i por urgente que sea, sin prévia noticia y licencia por escHto 
• del Gobernador' superior civi l , quien presidirá la sesión por' ' 
«sí ó delegará, la presidencia en un funcionario pulilicó. ' ' f-" 

• Art . 114. Los individuos'de la J-uuta d'c' gobierno -serán norn-
• braclos en el primer'domingo ' de Ehéro de c'á'da año S t i t r^ lo l r i 
• individuos de la corporación en Junta celebrada en la fo'riha' 
• dispuesta en el art;'112 "por pluralidad absoluta de votos,1 d'án-
• dose cuenta del resultado al Gobernador superior civi l , quien 
• en los ocho días siguientes aprobará la; éleccion si halla qüe 

! »se ha procedido en ella legalmente, oyendo y decidiendo en 
idicho término las quejas que se le den contra ella; 'y ápro-
• bada que :sea la comunicará al Síndico c- sante para que ponga 
• cñ posesión á lós nuevos electos. 

tArt. 115. Es de cargo del Síndico y adjuntos de Cdrredofefe:' 
»1.0 Velar por que en las. casas de contratación ó'.Bolsas de 

• comercio se observen las leyes y. reglamentos sobre / e l 'cam-
»bio y régimen interior de aquellos establecimientos, y dar cuenta 
«sin áemora de cualquiera contravención que llegue* á su noli, 
«cia al inspector del establecimiento y al Gobernador del distrito-

• 2.° Fijar después de haber examinado las notas de lodos 
«los Corredores de la plaza los precios de los cambios y mcr-
»cadenas, y extender la nota general que se fijará en las Bolsas, 
>enviando copia autorizada de ella al Gobernador'supcrior civi l . 

»3.0 Llevar un registro exacto de estas mismas notas para 
«que los Tribunales y Autoridades puedan extraer del mismo registro 
• los datos y noticias que convengan á la buena admiíiistracioh 
• de justicia' El Gobernador y los Jueces y Tribo-oáles; puédert 
• también ordenarla presentación de dicho'registro y examinarlo 
«cuando lo crean así necesario. 

• También pueden los particulares exigir del Síndico y a d j i n -
• tos las certificaciones quií convengan á su derecho de loque 
• resulte del registro sonfe precios de cambios y mercaderias, y 
• aquellos se las librarán sin dificultad alguna, exigiendo los de -
»rcchos que se señalarán en los aranceles. . 

• 4.° Celar que los Corredores no contravengan á njn§ulV<ií,ide 
«las disposiciones prohibitivas que van prescritas en los; ¡úrlicuios 
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.99, 100, 401, 102, 103, 104, 10o y 106, de este Código, y 
• en caso que lo hag-m dar cuenta inmediatamente por escrito 
»al Goberiiador superior civi l , bajo la multa de 500 escudos en 
icaso de no hacerlo y de separación de sus cargos. 

,»5,.0 Evacuar los informes que se les pidan por las Autor i -
• dades y Tribunales, de la Nación sobre las inculpaciones que. 
• se hagan á algún individuo del Colegio con inlcgridad, exac-
• t i l iul é imparcialidad. 

• 6.° Dar su dictámen sobre las diferencias que puedan ouur-
n-ir en 're Corredores y comerciantes en razón de negociaciones 
«de cambio ó de mercaderías, siempre que lo exija el Tr ibu-
»nal. ó Juez competente, y no en otro caso. 

»Árt. 174. Los factores deben tener un poder especial de la 
• persona por cuya cuenta hagan el tráfico, del cual se tomará 
• razón en el Registro general de Comercio de la provincia, y 
• se fijiirá un extracio en los estrados del Juzgado de primera 
• instancia del punto domle esté establecido el factor.» 
. Ar t . 1.044. Su disposición primera se redactará así; 

«El nombramiento de Comisario de la quiebra en un comer-
«ciante matriculado si lo hubiere » 

Lo díjmás del artículo queda subsistente. 
Art . 1.139. Los artículos -1.139 y 1.140 formarán üno solo 

con el núm. 1.139. 
Se intercalará con el núm. 1.140 el artículo siguicnU;: 
l A r t . 1.140. El informe del Comisario y la exposición de los 

»Síndicos se pasarán al Promotor fiscal del Juzgado para que, 
• si encontrare algún delito ó falta, promueva su castigo con arreglo 
«á las leyes. 

• Art . 1.141. El informe y exposición referidos y la censura 
• del Promotor fiscal se comunicarán al quebrado, el cual po
ndrá impugnar la calificación propuesta según convenga á su 
«derecho. 

»Art. 1.143. En el caso de oposición, podrán así los Sín-
edicos y el Promotor fiscal como el quebrado usar de los me-
• dios legales de prueba para acreditar los hechos que respec
tivamente hayan alegado. El término para hacer esta prueba no 
• oxederíi de 40 días. 

• Art. 1.143. En vista de lo alegado y probado por parte de 
• los Síndicos, del Promotor fiscal y del quebrado, el Juez hará 
• la calificación- definitiva de la quiebra cuando la considere de 
• primera ó segunda clase con arreglo á los artículos 1.003 y 
• 1.004, y mandará poner en libertad al quebrado en el caso 
• de hallarse todavía detenido. El quebrado, los Síndicos y el 
^Promotor fiscal podrán interponer apelación de la providencia, 
• y se les admitirá en ambos efectos, ejecutándose no obstante 
«en cuanto á la libertad del quebrado si en ella se hubiere 
• decretado. . 

• Art. 1.444. Cuando sustanciado el expediente de calificación 
• resultasen méritos para » alificar \ \ quiebra de tercera, cuarta ó 
«quinta clase, se procederá á la formación de causa criminal, 
• cuya cabeza será la pieza de autos relativa á la calificación. 
«No obstará esto á que sigan las demás actuaciones de la quiebra.» 

Art . 20. Los artículos 279, 280; 931, 941, 943, 963 y 979 
de la ley de Enjuiciamiento ' civil quedarán reformados en los 
términos siguientes: 

• Art . 279. Los medios de prueba de que puede hacer uso 
«en los juicios son: 

• i.0 Documentos públicos y solemnes. 
• 2.° Documentos privados. 
«3.° Correspondencia. 
• 4.° Los libros de cuentas de los comerciantes que reúnan 

«los requisitos exigidos por la sección 2.a, título 1.°, l i b . l.ü 
• d i Código de Comercio. 

• 5 0 Cunfesion en juicio. 
«6.° Juicio de peritos. 
»7.0 Reconocimiento judicial . 
• 8.' Testigos. 
• Ar t . 280. Bajo la. denominación de documentos, públicos y 

• solemnes se comprenden: 
f l .0 Las escrituras públicas otorgadas con arreglo á derecho. 
• 2.° Los registros de los libros de los Corredores y las ccr-

ttificaciones expedidas por estos agentes con referencia á dichos 
«registros en los términos prescritos por el art. 64 del Código 
»de Comercio. 

• 3.° Los documentos expedidos por los funcionarios que ejer-
»zan un cargo por Autoridad pública en lo que se refiera al 
• ejercicio de sus ,funciones. 

»4.0 Los djcumentos, libros de actas, estatutos, registros y 
• catastros que se hallen en los archivos . públicos ó dependien-
«te's del Estado, de las provincias ó pueblos, y las copias sa
leadas y autorizadas por los Secretarios y Archiveros por man-
»dato de la Autoridad competente. 

• 5.° Las paftitfaS de bautismo, de matrimonio y defunciones, 
«dadas con arreglo á los libros por los Párrocos ó por los que 
• tengan á su cargo el. registro c ivi l . 

•»6.0 Las actuaciones Judiciales de toda especie. 

i 
•P 
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• Ar t . 931. Para decretar el embargo preventivo es necesari 
• 1.° Que quien lo pida presente un título ejecutivo. 
»2.0 Que aquel contra quien se pide se halle en uno de IQJ 

• casos siguientes: 
• Que sea extranjero no naturalizado en la nación. 
• Que aunque sea español ó extranjero naturalizado, no tengj 

• domicilio ó bienes raices, ó un establecimiento agrícola, y 
• dustrial ó mercantil en el lugar donde corresponda demandarl 
• en justicia para el pago de una deuda. 

• Que aun teniendo las circunstancias que acaban de expii 
• sarse, se haya fugado de su domicilio ó establecimiento, no d¿ 
•jando persona al frente de él, b que se oculte 6 exista inóffl 
• racional p^ra creer que ocultará ó malbaratará sus bienes ( 
• daño de sus acreadores, sabiendo que se procederá contra él 

Art . 941. E l art. 941 de la ley de Enjuiciamiento civil ^ 
adicionará al fin del nudo siguiente: «4.° Las letras de caoi. 
• bio sin necesidad de reconocimiento judicial lespecto al ace|y 
• tante que no hubiere puesu» tacha de falsedad á su aceplacio|| 
• al tiempo de protestar la. letra por falta de pago.. 

• 5.° Los cupones de obligaciones al portador emitidas m 
• compañías legalmente autorizadas al efecto, siempre que con-
• fronten con los títulos, y estos con los libros talonarios, á tío 
• ser que el Director ó persona que represente á la compañía 
• protesten en el acto de la confrontación la falsedad de los t tulosj 

E l art. 943 se adicionará del modo siguiente; 
• Ar t . 943. Si el deudor citado para reconocer su firma de

sjare de comparecer, se le citará segunda vez bajo apercibi-l 
«miento de declararlo confeso en la legitimidad de la misma; 
• y si no compareciere, se decretará contra él la ejecución, sieDi: 
«pie que hubiere precedido pretexto ó requerimiento al pago! 
• ante Notario, ó se hubiere celebrado acto de conciliación sil 
• haberse opuesto tacha de falsedad á la firma en que funda 
«acreedor la acción ejecutiva. 

• E l que citado por segunda vez no compareciere, p c L á , 
• instancia del actor, ser citado por tercera vez, jajo apercibi-j 
«miento de haberle por# confeso si no mediad justa causa, J 
• no compareciendo será habido por confeso á petición de parte,] 
• y se decretará la ejecución. 

• El que con cualquier motivo manifestase que no puede res-j 
• ponder acerca de si es ó no suya la "firma será interrogado] 
• por el Juez acerca de la certeza de la deudas y si eludiere tara 
• bien responder categóricamente, será amonestado de ser habidl 
• por confeso si no responde categóricamente. Si persistiere, ha | 
»el Juez esta declaración. • 

A l final del art. 96.3 'se añadirá en párrafo separado lo SK] 
guíente: 

«Exceptúanse de lo que queda establecido las. ejecuciones quel 
>.procedan de letras de cambio, en las que no se admitirán má 
• excepciones que las prevenidas en el artículo 54" dei ujdigo 
• de Comercio.» 

E l art. .979 será sustituido por el siguiente: 
• Ar t . 979. Consentida la. sentencia de remate confirmada por 

«la Audiencia, ó dada la fianza en el caso de pedirse su ejecu-j 
• cion cuando se haya apelado, se hará pago imnediaUmchle de] 
• principal y costas, prévia tasación de estas, si i . , embargado 
• tuere dinero, sueldos, pensiones ó cróditos realjznbl. P-L C! acto.' 

• Si fueran valores de comerci.o endosables ó título al p^.-tadori 
• emitidos por el Gobierno ó-por las sociedades autorizadas para.] 
• ello, se hará su venta por el Corredor que el Juez señale, uniéa-
«dose á los autos nota de la negociación que presentar' el cor-| 
«redor elegido con certificación al pié de ella d r í a por los Sin
ódicos del Colegio, ó donde no hubiere Colegio por los dos Cor-
«redores mas antiguos, en la que conste haberse hecho la ne-| 
• gociacion al camoio corriente del dia de la fecha Respecto á 
«los efectos que se coticen en Bolsa, la elección del Juez deberá 
¡recaer en uno do sus Agentes, y donde no lo hubiere en «ni 
«Corredor de comercio. Ccando los bienes fueran de otra clase, 
• se procederá á su justiprecio por peritos nombrados por las pnrtes, 
• y tercero en su caso para d i r imi r la discordia.« 

Art 21 . Los artículos 244, 24o, 246 y 230 de la ley Ue En̂  I 
juiciamierito en los • negocios y causas de comercio quedarán r e ^ 
datados en la forma siguiente: L 

• «Art. 244. Los Síndicos, en la exposición que se les preS-jí I 
• cribe presentar por el an . 1.139, y el Promoior íi "ai t . i 1*J 
«censura que ordena el art. 1.140, deducir;5 i preleusiou foriijjj 
• sobre la calificación de la quiebra; y unida á autos se en*; 
• tregarán al quebrado por término di nueve días para que con^ 
• teste á ésta solicitud. 

«Art. 245. No usando el quebrado do la comanicaciun de autos, 
• ó en el caso de que los devuelva sin oponci^o á la preiensios 
«de los Síndicos ó xlel Promotor, se procederá á i , ! vista, pré-
• vio el señalamiento de din que sé notificara' á h¡s partos-,.y *í 
• Juez hará la calificación que es lime arreglada á ' dliecho seguf' 
• lo que resulte de esta pieza de aulos . y de la re^'t ctiva á 1* 
• declaración de quiebra, que.se tendrá también presento. 
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tXi't 246. Si el quebrado hiciere oposición á la pretensión 
fldc los Síndicos ó del Promotor fiscal, se recibirá la causa ú 
,prueba por el término que el Juez halle prudentemente nece-
isario, según lo acordado por las partes, prorogándolo .si estas 
,1o pidiesen hasta el máximum de 40 dias que señala el art. 1.142 

; idel Código. 
•Art. 250. Los Síndicos no harán gestión alguna bajo esta 

ircpresenlacion en la causa criminal que se siga al quebrado de 
,tercera, de 'cuarta ó de quinta clase, sino por acuerdo de la 
iJunta general de acreedores: 

• El que de estos use en aqüel juicio de las acciones que 
,le computen con arreglo á las leyes criminales, lo hará á sus 
,propias expensas, sin repetición- en ningún caso contra la masa i 
»por las resultas del juicio. • 

Art. 22. En todos los artículos que el Código de Comercio 
se refiere á los Intendentes, y el mismo Código ó la ley de En
juiciamiento en negocios y cansas mercantiles en la parte que 
se conserva, hacen mención de los Tribunales de Comercio ó Jue
ces Comisarios de quiebra, se sustituirán á la plabra Intendentes 
las de Gobernadores superiores civiles; á las de Tribun des de Co
mercio las de Jueces de primera instancia, y á las de Jueces Co
misarios la de Comisarios. 

La misirta palabra de Comisarios se sustituirá á la de Juez 
cuando en la ley de Enjuiciamiento en los .negocios y causas de 
comercio se usa de esta palabra para designar al Juez Comisario. 

A la frase de Prior del Tribunal de Comercio, cuando se refiere 
á autos judiciales, se sustituirá la .de Juez,. 

Art . 23. Publicado que sea el presente decreto, se liarán nue
vas ediciones oficiales del Código de Comercio y de la ley de En
juiciamiento c iv i l , en las cuales se pondrán en sus respectivos 
lugares las alteraciones que quedan ordenadas, dejándose de i n 
sertar las supresiones. 

Ar t . 24. Se procurará evitar en cuanto sea posible alteraciones 
•en la numeración de los artículos, dividiendo al efecto alguno 
ó algunos cuyas disposiciones lo permitan sin perjudicar á su con
texto. . • . . :•• • ¡ ! -: •:. - i-- • ¿ic'q • . . . -, • ,v L 

Art . 2o. Se imprimirán como parte integrante de la ley de 
Enjuiciamiento civil : 

1. ° A l final de la parte primera, y con numeración separada, 
dos títulos adicionales, uno de ellos el 5.° de la ley de Enjui-
«iamiento en los negocios y causas de comercio según ha sido re
formado por este decreto; y el otro será el 8.°, á excepciun del 
-art. 382 que queda suprimido. 

2. ° A l final de la segunda parte, como título adicional, se 
pondrá de la misma manera el art. 15 de este decreto. 

A r t . 26. Los Gobernadores superiores civiles reemplazarán en, 
los patronatos y fundaciones, de cualquiera clase que fueren, á 
los Tribunales de Comercio, á sus Priores y Cónsules que tuvieren 
á ellos llamamiento. 

Ar t . 27. Se derogan todas las l^yes, reglamentos y órdenes 
anteriores en cuanto se opongan al presente decreto, y se su
primen las comisiones militares -creadas en la isla de Cuba en 
virtud de la autorización concedida por real orden de 25 de Fe
brero de 1867. Los Tribunales militares extraordinarios solo po
drán establecerse prévia la declaración de estado de guerra, con 
arreglo á .lo prevenido en la ley de 17 de Abr i l de 1821, según 
determina el real decreto de 23 de Enero de 1866. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
1. a Dentro d? los 30 dias siguientes á la publicación de este, 

decreto en los periódicos oficiales de las provincias de Ultramar 
pasarán á los Juzgados y Tribunales competentes en el estado 
en que se hallen:, . . . 

Primero. Los negocios civiles y causas criminales por delitos 
comunes pendientes en .los. Juzgados y Tribunales eclesiásticos, 
y en los de Guerra y Marina, salva la excepciou que expresa 
el art. 4.° del.presente. decreto. . . • 

Segundo. Los pleitos civiles y causas criminales pendientes 
en los Juzgados de tíaciendá. 

Tercero. Los asuntos pendientes en los Tribunales especiales 
•de Comercio 

2. a Se considerará desde luego como Juez competente para 
conocer de los pleitos pendientes en los Tribunales de Comercio 
v en los Juzgados militares y. eclesiásticos el del lugar en que 
se sigan. . • • -• . 

Donde, hubiere mas de un Juez, será el rompetente el del do
micilio del demandado, .en. los pleitos; y si este no lo tuviere 
en el mismo p.ueblo,. el decano. 

En las causas será competente el del lugar del deli to; y si 
se hubiere cometido f.uer¿ del pueblo en que se siguiera la causa, 
el decano cuando hubiere mas de un Juez. 

•3.a Los pleitos y causas por delitos comunes pendientes en 
segunda, ó últ inii instancia en los Tribunales eclesiásticos y en 
los militares se pasarán en él estado en que-se encuentren á 
la Audiencia en cuyo- territorio residieren los Jueces que hayan 
dictado la sentencia en primera -instancia. 

Si hubiere algún recurso de casación pendiente en el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, se remitirá para su decisión el 
Tribunal Supremo de Justicia en el estado que se halle. 

4. a n Los pleitos y causas pendientes al publicarse este decreto-
en el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, Tribunales ecle
siásticos, Tribunales de Comercio, Auditoría de Guerra y de Ma
rina, se continuarán sustanciando con sujeción á las leves an
teriores hasta que termine la instancia en que se encontraren. 

Desde la sentencia que ponga término á dicha instancia se aco
modarán á las prescripciones de este decreto y de las leyes co
munes. 

5. a Los resguardos de depósitos que obran en los Juzgados 
y Tribunales que se suprimen, y las consignaciones hechas con 
cualquier motivo en las Escribanías, sé pondrán á la disposición 
de los Jueces que deban conocer de los pleitos ó causas á que 
se refieran. 

6. a Los géneros y efectos que se hallen en las salas de de
pósitos de los Tribunales de Comercio continuarán en ellos bajo 
la vigilancia y á disposición de los Jueces competentes. 

7. a Los archivos de los Juzgados de Hacienda y Comercio 
quedarán á disposición de los Jueces de primera instancia, los 
cuales deberán hacerse cargo de ellos y depositarios donde lo 
estén los demás correspondientes á la jurisdicción ordinaria. 

8. a Los libros de los Agentes de Bolsa y Corredores que cesen 
en sus cargos, y de los quebrados que obren , en los archivos 
de los Tribunales de Comercio, se depositarán en el archivo del 
Colegio de Agentes ó de Corredores donde los hubiere, y donde 
no los haya en el del Juzgado. 

9. a Los Abogados consultores de los Tribunales de Comercio 
que cesen á consecuencia de lo dispuesto en el presente decreto 
tendrán la misma consideración y derechos que los Jueces de tér 
mino cesantes si tuvieren en su carrera respectiva,' ó en la j u 
dicial ó fiscal del fuero común, el tiempo deservicio necesario 
para obtener la referida consideración. 

Los que tuvieren menos tiempo de servicio serán considerados 
como Jueces de ascenso. 

10. Los Escribanos y subalternos de los Tribunales de Co
mercio serán colocados en las vacantes de su clase que ocurran 
en los Tribunales y Juzgados'de la jurisdicción ordinaria, quo 
continuarán por ahora con la srganizacion que hoy tienen. 

11 . Por los Ministerios respectivos s e d a r á n las órdenes opor
tunas para ci cumplimiento cte este decreto. 

Madrid 1.° de Febrero de 1889. — Adelardo Lope* de Ayala .— 
Es copia.—Combarros, 

S E C C I O N . 

SECRETARIA DE LA INTENDENCI \ GENERAL DE ffACIENDA PÚBLICA 
DE FILIPINAS. 

Resolución tomada por el Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil 
dé estas Islas. 

• ' • _ _ . . Ir iUJüf ; • l9u , S S tif) fibSutt-

Mayo 24. Admitiendo provisionalmente, hasta la resoluc ión 
del Gobierno Supremo, la renancia que hace el Jefe de Admi 
nistración de 2.a clase, O. Nícasio Suarez Llanr i , Bél destino de 
Administrador Central de Colecciones y Labores.—M. Carreras. 

y - t J i m M i í J T A B . 

Servicio de la plaza del 2 de Jimio de 4869. 
¡efe de din de intra y extrimums, el Comandanl D. Francisco Sán

chez.— pie imaginaria, el Comandante. I>. Luis Cisnero?. 
Partida, ios cuerpos de la guarnición.— Visita de huspilat y Provisiones^ 

n.0 6. — Suroento para el pasr.o de los enlermos, n.0 T. 
De orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar i c la Plaza, 

er Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de TrronUgui. 

M A R I N A . 

COMISARIA DE MARINA/DEL ARSENAL DE CAVITE." 
Debiendo ,sacarse de. nuevo í» pública subasta '.o:; icio? n/» I al 

22, el 24 al 27, el 29 y 30 y del 33 al 4o, lodos inciu. ves, q»© 
dcj'aron de subastarse en 22 del corriente, lo í:vif-a a| víiblico para 
que conforme al pliego de condiciones de 28 de Abni próximo pa

sado, relación de Jos lotes que se subastan y modelos de proposi
ción que se encuentran de manifiesto en la Capil:;n ' de l'iurio de 
Manila é Intervención del Apostadero, pueda ol qre gusto prcsenUir sus 
proposiciones con ürreg'o al citado modelo, el di: -ifí de Junio en-

I tranle, en qm* debe ten. r lugar el esprosado reínate. & las déce de 
| la mañana, ante la ju nía .Económica del Apostadero que se reunir 

en la Casa-Cómánáaücia general del Arsenal. 
^ Cavile 26 de Mayo de 18(59.—El Comisario, Aurehaúu Cañellás, O 
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Pf^biendo sacarse de_ nuevo á pública subasta con la baja. d^¡qen 
escudcisi anunciado ya "en 42 del corriente, al precio señalado Como 
lipó, ia:venta del casco de hierro del vapor del Estidó Magpllanés,., 
la que no tuvo eféüto én 22 del actual, lo avisa al p ú b l i c ó ' ^ á ^ 1 
qüe ^conforme al; pltegiJ de condicicn'es de -12 de Marzo ú l t imo'y 
modelo de proposición que se halla inserto en la Gaáela de Manila 
del ;24 de Marzo citado n.0 83 y del que se. encuentra dtro fltfttB&i 
piar de manifiesto en la lihitervencton. de Marina d e ^ s t é Aposlaüe.co, 
pueda el que guste presfintari ^u^. propobiciones con arreglo á la cs-
presada baja y al citado modelo, en la inteligencia de que el remóle 
tendrá lugar el dia 15 del próximo Junio, h la una y media de 
tardé, ante íá Junta • Económica del Aposiádefo que se reunirá ¿n {ir 
Casa-Comandancia general de este, Arsenal. 

' C^Vite 26 de Mayo de IS ' eO^El Comiíí'ario, A ufélttím Gáñellas. 0 
noo ei>i . [ioipfiíi§t«no3 .g£l ^ ^nníi - íjaip galfifiwqri 1 v 

• •.-..•••y •. • ' . - ' • : • • ! m i • •» óyiíoin 'IQÍUÍJÍBÛ  
Debiendo sacarse de nuevo á pública subasta con j la bajá de cinj 

cuenta escudos, anunciado ya en 12 del aclual, al precio señalado como 
tipo, la venta del casco de hierro del vapor del listado i^icímo, que 
se; halla en este Arsenal,, la cuai nó tuvo erecto en ;22 del corriente 
poi* falta de licitadores, lo avisa al público para que coníoriuc al 
pliego de condiciones de 12 de Mar^o anterior,y modelo de pro
posición que se halla inserto, en la Gacela de Manila áe 2-í "del ci-
ládo Marzo n.0 83 y del que se encuentra otro ejemplar de mani
fiesto en la Intervención de este Apostadero, pueda el que guste 
presentar sus proposiciones con arreglo í» la espresada baja y al 
citado modelo, en la inteligencia de que el remate tendrá lugar el 
dia 15 del próximo Junio, á la una de la larde, ante la Junta Econó-
ihica del Apostadero que se reunirá en la Casa-Comándancia general 
de este Arsenal. 

Cavile 26 de Mayo de 1869.^-EI Comisario, A ureliano Cañeüas. O 
o í y á t ó p D %<'ífAUíidhT r.oí fí^' noaQjíiianpo, apbftso.d^ «o.l ".(í 

Pebienr! acarse de nuevo á pública subasta con la 'a jada 3000 
escudos sobre- la de mil anunciada de 28 de Abril an imo y 12 del 
actual, ó ¿edil la de 4000 escudos al prociu señalado cerno tipo, la 
venta del casco cié madera forrado en cobre del vapor del Astado 
D . Jorge Juan, que se halla'en este Arsenal, la que no tuvo efectOM 
en 22 de: aclual, le avisa al público para que conlorme al pliego 
de condiciones de 11 de Febrero último y modelo de proposición 
que, se halla inserto en ' la Gacela de 6 de Mar^o siguiente n,0 65 y 
del qual se encuentra ol,ro ejemplar de ii anifie&to e!^a(^i^^v^.cjQf): 
de Marina de este Apostadero, pueda, ql que,fusler presepUi^ sus pro-' 
posiciones con arreglo á la espresada baja y al cita^'pioaeip, en la' 
inteligferícia de que el 'remóle'iéQ.'4f^jugár eNiaVls.^e Sa$iti''$8i£J 
simo!, á las doce y médía de la mañana, ante lill'J'(rnfá^É;conó'mica ücl 
Apostadero que se reüñirá én la'Casa-Comatídánciá genenal1 "de eritó1 
Arsétlali - . e«8J -.i. c/i-'-...;.'•! •>]; - . i i.i-il cR 

Cavile 26 de Mayo de 1869.—El Comisario, Aureliano Gañellos. 0 

ANUNCrQS O F I C I A L E S 

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE MANILA. 
La Sala contencioso-administrativa creada en esta Audiencia por de; 

creto del Gobierno Provisional de 7 de Febrero último, ha sido ins
talada en 22 del actual. 

Lo que de orden de la misma Sala se publica en la Gaceta oficial 
para general conccimlento. 

Manila 29 de Miyo de m S . — F é l i x Garda.. 

TES0REfi 1̂  .CEPJTRA^ DE^ACIEISPA PÜBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Desde el: dia idei mañana, queda abierto el pago de toda» las cía-, 

ses del .Estado qu^; perciben sus haberes en esta Tesqrejrífi Central 
y Adminisicacion ,de ,Rácienda pública. , t ; r 
' ^ n i l a '•de'.Mayó fa/m$\±V.. Jarato. 2 ' 

1 . ' i ; ' . .AbWlNISTK-Ici^Ci" .GKlllíRÁL,, !íK¡ 'cO¿UK¿S ' DK.-VlLIP^AS. ' " t 
yfit el vapor, Pati¡io,, que saldrá para el puerto de Hong-Kong el' 

perdéis 4 del entrante mes á las doce del dia, remitirá esta Adminis, 
taaci< n generaj la correspondencia o fie ial̂ y pública para dicho punto, es-
calas de ía viá" de Suez y' Európa. ' ' • 

rLa reja del franqueo pará la correspondencia extrangera y el buíott 
de-'^ésta Administración para las cartas ordinarias con destino á la fe-
mnsula y sus posesiones de Ultramar, se cerrarán á las diez en punto 
;defc• «sf*esá(tol.'din,iI•' • i i . - . ' lohói .frd .^t 

El buzón de Sania Cruz se recogerá á las nueve de la maiiuna y 
álaimisma hora se reftiftirán. las carias certificadas y periódicos. 

Manila 26 d^ Mayo , de : l § 6 9 . — ^ f l # í a 5 . u2 
1 ab5iuhj\s'¡\\V K'/dfelq tii k puHuil ¡íá'u n ó o''; ^'i doiúp -.L -•i)r(Cfeííáo5 

I berg^tín^oleía'C;flyi7ff?7y, saldrá'para Camiguín^ cón eápa'a"'etf 
Cebú, éL jué'veá (res;del aclual, según aviso recibido d é l a Captahíá 
del Puerto. 

SECRETARIA DEL kXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Estado numérico de los cadáveres qué, durante la última semana 
kan sido enterrados en los cementerios del distrito immicipal. 

CEMENTERIOS DE 

DÍAS. PACO. TONDO. STA, CRUZ. SAMPAÍ/QC, LOMA. TOTAL. 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

TOTAL. 

ESPAÑOLES. 

3 

1 
2 
2 
2 
t 

, 3, 

2 
1 
1 
» 
1 
1 

1 
1 
1 

7 
10 
11 

6' 
10 

7 
10 

16 

MESTIZOS 
ESPASOLES. 

10 

CLASIFICACION. 

INDIOS. 

ti _ • • • .,, 
6 4 

MESTIZOS 
CHINOS. CHUSOS. 

61 

TOTAL. 

43 10 61 
Manila 31 do Mayo de 1869.—Bernardina Marzano.—V.0 B.0— 

C. de Herrera. • 

• ; t ó ¡ l á ^ . b i d e junio de 1869.^^a2mfls. 
! 'jb ¡twitui'j y R o r v 1.,. • i . i i ' i : , i • • • 11 , •, • '•;.•,•.•! 
i .oi'ifcíiiíioC) sáfi i le 'iKi!<ii?oi) i. itjq i;;i,'í;l!,(, i i<v Í>1J "OÍ- -Í O •.• .-''fn'á 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANTEA. 
El dia 5 del entrante Junio entro 11 y 12 "de su mañana y en 

el local que la misma ocupa, tendrá lugar la venta en subasta pú
blica d é l o s efecto^' o.ue'ái continuación se espresan, con la rebaja, 
del 4.01 deUsegundo avaluó, o sea, el tipo. de 304 escudos, en pro
gresión ascendente, á saber: 
18. cajitas con 18- docenas de botellas enteras de aguardiente ron 

76. id. con 76 id. de medias botellas de id. id. de id. 
20: id. con '40 id. de id. id. " id. ' " 
6. id con botellas rotas. 

Lo que se anuncia para conocimiento de! público. 
Mañ'iTa '29 dé Íáii i /6'^HS'Ú'^Otí¡'t íg¿n: K Ü 

.cta'iKqoa aiitáétoiiaúa noo v p w s m ñ q slifiq h\ oh íunil IA . • . í i l 
ADMÍNlSTRAOiON GENERAÍ.' D& FlENTAS ESTANCADAS DE FILIPINA8( 
fiestera S'ii'perio^1 ̂ í '^y^miéó .MhfaiVÜMÜ''tá' ía "Real 'LtiteH^ 

tendri' lug'ár'''eA" loá''ésliatítes (dé' ' láJ A(!lmlnifeWáleio'ftJ'Cenlfal de'• Ren
tas Estaacadas, sita en la Isla de Romero del puebló^do^onta Cniaj 
á'^-lasl;nueveí-'ien'i|)ialttlo ide la mañana del dia. 3 del qtoe' rigé. " 1 

Manila .1.? de Junio'de I S ^ . - m F m a j - ; I..Í amúm el Qb.K-iJjfloq 
.no iiK'ic&íilqu.fcn «fd-ivia. ^ ' • • . • • Í - ' M M I , ^ > . . - I . . I . ^ ;,;,,;» R,,,[ .;)<_ 

ADMimSTRAClO^-CEÍITRAJU DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO 
DE FILIPINAS. 

Autorizada ésta Admínistrátion para'sacar á concierto público' la 
venta ile la-s etnizas que produzca quemadero de la Fábrica Pro
visional de puros; del Forlin, con-sujeción al «Pliego de condiciones» 
que se halla de manijíies.to en el;, respectivo negociado, se aiíimcia 
al.jpúblipOvjá, ^i i i í je ,qu .̂;lo,s qiíp; gusten prestar este servicio concurran 

acto, que deberíj ,ten?r lugar en el despacho del que suscribe el 
dia 3 del próximo Junio, á las 11 de su mañana. 

Manila 22 do Mayo ce 1 W . - U a n s. 0 
.OO'fii fiU O'LOílví ' I- ..1. '.ib OJyíV. •• :.')•( Vj Í;I IRHdJOU 

BANCO. 
91*9 9l ESTADO \W. BAL.VNCK en o í dé Mayo de 1 8 6 9 . 

Existencia en efectivo en cajas . S //34,866.32 
Gai'íei'a.,' en escrituras, pagarés-, etc 1.189,830 06 
Gasa d«l Banco, ? su valor. 20,263.99^ 
Menaje, su costo 2,289.36 
Deudores.' 5,473.75 
Oastos, desde el l.'vde este mes.. . . . . . . 8o!'.'34 

PASIVO, 
iGapital. . . . 
Billetes eri.cit'culacionj. . . . 
Fondo de reserva. . . . . . 
Beuclicios desde el 1.° de este mes. 
Depósitos 
Cuentas corrientes.. . . . I 

S 1.653.274,82 

. .- . . , fi00,000 p 

. . . . . 241;430 » 

. . .. . •. 60,000 •» 
7Í436.54 

. . . . 71,216.87 
• . < . 665.824.50 

Dividendos pendientes 4,880.99 
Prima de las nuevas acciones, , 4.36 
Gasto de Administración, pendientes, . . . . 2,481.06 

El tenedor do. libros, José de Barrios.-
Régio , Conde de Atares. 

S I . 653,27 4.82-

-V.0 B .0~EI Comisario 

— . ^ _ 
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CAJA DE DEPÓSITOS DE MANILA. 
r/"/"x I ̂  ''-i r_. ' * 
4.* SEMANA DEL MES DE MAYO DE 1869. 

RESÚMEN de los ingresos y pagos verificados en la CAJA DE DEPÓSITOS en ¿os dias 24 a I 31 del mes de Mayo de 1869, formado con 
sujeción d lo prevenido en el ¡'^qlamenlo para su régimen y gobierno. 

DEPÓSITOS EN METÁLICO. 

. 
Sin interés 
Necesarios. 
Voluntarios 
Provisionales para subastas. 

Ihtal de los depósitos en metálico.. 

DEPÓSITOS EN EFECTOS. 
Necesarios 
Provisionales para subastas 

Total de ios depósitos en efectos. . . 

B'ilüJD 9'. ?.Oia''!K| 
EXISTENCIA 

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR. 

Escudos. 

96,840 
329,591 
818,629 

10,609 

•1.2SS,670 

171,000 
1,200 

172,200 

Mil.» 

282 
14S 
847 

274 

rBTnoi) «•©I : •-B')'í n( 
RECIBIDO 

DURANTE LA PRESENTE. 

Escudos. 

800 
1,800 

23,001 
8,452 

34,053 

3,800 

3,800 

Mil.8 

200 

200 

ieai íob ¿idiíií 
TOTAL. 

Escudos. 

97,640 
331,391 
841,631 
19,061 

1.289,723-

. . ! 
171,000 

5,000 

176,000 

"Mil.8 

282 
145 
047 

474 
• 

DEVUELTO 
EN ESTA SEMANA. 

Escudos. 

30,000 
5B0 

30,560 

800 

800 

Mil.' 

EXISTENCIA 
AL FINALIZAR LA MISMA. 

Escudos. 

97,640 
331,391 
811,631 

18,501 

1.259,163 

170,200 
5,000 

175,200 

Mil.' 

282 
145 
047 

474 

Manila \Á de Junio de 1869.—El Gefe de la Sección de operaciones, Francisco Manrique. 
c aonirMiru. nsrnil9l)^fspn-;fí8 ^sistreq., a ^ r — • • • T S T O * « o V T T V \ .aoTilüuq 8Ó{BUJB*IJ Apiado 801 -di ^o.Idalm 

f íé^rra^'t^t) •••0JK?iminülpiífl9''-.í,.--2eí'jíi3B8,<.«'6l." ub- í íü io iaoqmoo ' i gtlouDao ie-isq a o í ó ñ i b s • 9b ' Jióbctfiii^íloa ^ 
— r , J o;. g i. 

Por 
SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS, 

decreto del Excmo. é ülmo. Sr. Intendente general , se avisa 
al público que ol dia 26 de Junio próximo, á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los estra
dos do la Intendencia general, y en la subalterna de la provincia 
do' Pangasinan, se sacará á subasta el arriendo por tres años del 
juego c!e grillos de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de trece mil quinientos escudos anuales, y con 
sujeción*! pliego de condiciones que desde esta fecha está, de ma
nifiesto en esta Secretaría, situada en la calle de S. Jacinto n.0 53. 
Los que gusten prestar este servicio presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.°, en el d*a, hora 
y lugar arriba designados; adviniendo que la oferta deberá _ espre
sarse en elra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Mianila 26 de Mayo de 1869.—Francisco Rogent. \ 

En virtud de decreto del Excmo. é limo. Sr. . Intendente general 
de Hacienda pública, se anuncia al público que habiendo acudido 
algunos comerciantes en solicitud de qüe se los adjudique tabaco de 
2.a cortado de los lotes que quedaron sin vender en la almoneda 
de 2,9 del actual, se sacarán de nuevo á la venta en subasta pú
blica ante esta Junta, que se hallará reunida el dia tres de Junio 
próximo, á.his doce del dia, los lotes que á continuación se espresan 
y que dejaron de venderse el dia 29 del actual por falta de licita
do Pés, con entera sujeción al pliego de condiciones 'que se publicó 
para aquel acto. 

Los Sres. que quieran intoreáarse en la compra de dichos lotes 
podrán concurrir el dia y hora señalados. 

Manila U de Mayo de 1869.—Francisco Rogent. 
Los lotes que se¡sacan á la ventp. son los siguientes. 

Números 538 al 660, de 30'millares de 2.a cortado cada lote, siebdo 
el valor de uno de ellos el precio de estanco, ó sean E . 630'» y 
la totalidad de ios 123 lotes que se sacan á licitación E . 77 .490'» . 

Manila 31 de Mayo de 1869.—Fmucúco Rogent. ' 2 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 
ESTADO GENERAL que manifiesta el movimiento de enfermos de 

ambos sexos en la semana anterior á saber: 

El Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha d'ido sepultura á tos cadáveres siguientes. 

Pueblos. Hombres. —Mugeres. Párvulos. 

Manila. . 
Binondo '. 
Quiapo. . 
S'.'fWígueU Z 

ij-iq 'nclcii ob 
'SWifsa. 

:»i & i * ni ¿Mu 

.bBb.OVOJVlliS-

1 
2 

v-1'; v i . ; . . .•. -A'iy.K ... U 
el n 

I-.)'idiooif. físi- í; gal 
EUROPEOS. 

•>íariila'...;;i!: . :. 

'Binondo . . . .-. 
Quiapo. . J . . Áá i 
SyMffgudlv (.i kíiüí 

'Jtouq 
0 

TOTAL. 

2 

'¡-. 'V-fW -

4 

Suma. 
Cementerio general de Paco y Mayo 31 de 1869.—P. Gavina 

Villa Real. , 

ú ':>:.•:. i 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

M A N I L A . 

Españoles 
Mestizos de idem.. . . 
Indios. . . . 
Chinos. . . ., . •. . 

CONVALECENCIA. 
Presbítero. . . . . . 
Indios.. . . ; . . . 
Museres 

-i tr-

P 

5 
1 

53 
9 

1 

34 

5! 
-3 

>• 
es 

02 
>• 

2 
• » 

14 
\ 

Totales. 103 27 

2 
1 

59 

» 
32 

103 
Manila 30 de Mayo de 1869.—El énfermero mayor, Andrés 

Cerezo. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo, dictada en 
los autos seguidos en su Juzgado por Don José de Knciso contra Don 
José T. Villarin. sobre cantidad de pesos, se sacará á pública subasta 
el carruage embargado al citado Villarin, con la baja de la mitad" de su 
avalúo, ó sea en la cantidad de cuarenta pesos en progresión ascendente, 
el tres de Junio venidero en los estrados del Juzgado. 

Escribanía del dicho Juzgado 28 de Mayo de 1869.—Jose' M . López. 0 
l . - ' . * ^ - • i :—t#(jím.8; bít\n& 

Don José Castellanos y. Vargas, Alcalde mayor y Juez de 1.* 
instancia de la provincia de la Laguna, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Don Policarpio Calualhatian, 

indio, natural y vecino del pueblo de Pila, de esta dicha provincia, 
casado, labrador, de 38 años de edad, y del Barangay n0 11 de 
D. Epifanio Malayo, para que por el término de nueve dias, conta-
do^ desde esta fecha, se . presente y comparezca en este Juzgado para 
declarar en la causa n.u 2077 por hurto, apercibiéndole, que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

' Dado en la Casa Real de Santa Cruz 22 de Mayo de \86$.—José Cas
tellanos.—Vov mandado de su Sría., Miguel Guevara. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de la provincia de la Laguna, 
dictada en los autos seguidos por la representación de Doña Maria 
Villaseñor, contra D. Juan Orilla, sobre cantidad de pesos, en los dias 
1, 2 y 3 del próximo entrante Julio, de 9 á 2 de sus tardes, y en 
los entrados de este Juzgado, se sacarán á pública subasta , y bajo 
el tipo en progresión ascendente de su avalúo, los bienes embargados 
á los demandados, cuyo inventario se halla de manifiesto en la Escri
banía de este Juzgado. 

En ios dos primeros dias se admitirán proposiciones y en el tercero 
se efectuará el remate en el mejor postor. 

Escribanía, de la Laguna 22 de Mayo de 1869.—Miguel Guevara. 24 
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S E C C I O N . 

PROVINCIA DE ABRA. 
Novedades desde el dia 17 ni de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan las operaciones propias de la estación res

pecto de ía cosecha de tabaco, y la siembra del maiz. 
Obras públicas.—Suspensas por hallarse los naturales ocupados 

en la siembra de maiz. 
Hechos ó accidentes varios.—No ha ocurrido ninguno que me

rezca la íitcnciun de la Superioridad. 
Precios comentes en esta Cabecera. 

Palay, 16 escudos uyon; maiz, 2 escudos i d . ; arroz 6 escu
dos cavan. 

Bangued 24 de Mayo de 1869.—Esteban Peñarrubia. 

PROVINCIA DE ILOCOS NORTE. 
Novedades desde el dia 17 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas. — Continúan el corte de las hojas del tabaco y la 

recolección del maiz. 
Obras públicas.—Siguen la composición de las calzadas y la eje

cución en todos los pueblos de los demás trabajos públicos, 
entre los cuales, la construcción de edificios para escuelas 
de niños en Pasuquin, Dingras, Batac y Badoc, y la reparación de 
una de las de Laoag. 

Hechon ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes. 

Arroz corriente de Laoag, cabecera, 5 escudos cavan; idem de 
puerto de Gurr imaó, 5 escudos Idem. 

Laoag 24 de Mayo de 1869.—Antonio Dávila. 

DISTfUTO DE LE PANTO*. 
Novedades desde el dia l o al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas. — ConúnÚA el corte, orco .y beneficio del tabaco y 

en esta de Cayan la del palay, como también la de haber prin
cipiado estáis naturales á las siembras del maiz, camote, sitao 
y otras raices alimenticias. 

Obras públicas.—Se prosiguen los trabajos del camino central. 
Hechos ó accidentes varios.—En esta fecha ha llegado á esta 

cabecera el Comandante P.-M. electo del mismo. 
Cayan 22 de Mayo de 1869.—El Comandante P . -M. interino, 

Juan Montes. 

DISTRITO DE BONTOC. 
Novedades desde el dia 7 del actual d la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 
Precios corrientes del arroz limpin.—Ninguno. 
Bontoc 1.4 do Mayo de 1869.—El Comandante V.-11.; José V i -

llamide. \. 

DISTRITO DE BENGUET. 
'Novedades desde el dia \1 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.-—Ninguna. • , • - • ..' -
Obras públicas:-^-^inguna. ' , .A 
Jlechos ó accidentes, varios.-—Ninguno. 
Benguet 24 de Mayo de 1869.—Joaquín Marco. 

-Ninguna. 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA. 
Novedades desde el dia 16 del actual al de la fecha. 

Salud públiaa.—Buena. 
Obras públicas. — Sigue en esta cabecera la apertura de k 

zanja para traer el agua á la población y á sus sementerasl 
los demás pueblos se dedican á la conservación de sus vias di 
comunicación y al acopio de materiales para el servicio público. 

Accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Arroz, 4 escudos cavan; palay, 2 escudos idem. 
Bayombong 23 de Mayo de Í869.—Manuel Boix. 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE ISLA DE NEGROS 
Novedades desde el 8 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Siguen los naturales dedicados al corte de caña-dulce 

para el beneficio de azúcar. 
Hechos ó accidentes varios.—La plaga de langosta, aun cuando 

no desaparece por completo^ de los pueblos invadidos, tampoco 
causa daños de mucha consideración, debido á las operaciones 
que constantemente se practican para esterminarla. 

obras públicas.—Los polistas se encuentran dedicados á la í 
composición de las escuelas y entretenimiento de. las calzadas 
puentes é imbornales. 

Precios corrientes. 
Palay de Silay, 2 escudos 50 cénts. cavan; azúcar de i d . , 6 esciv 

dos 75.cénts. pico; arroz de i d . , 75 cénts. ganta; palay de Minuluan 
3 escudos cavan; azúcar de i d . , 6 escudos pico; palay de Bacolod, 
escudos 12 cénts. cavan; azúcar de i d . , 6 escudos pico; arroz de id 
3o cénts. ganta; manteca de i d . , 75 cénts. botella; aceite de i d . , | 
cénts. chupa; palay de Dancalan, 1 escudo 50 cénts. cavan. 

Bacolod á 15 de Mayo de ÍH69.—Francisco Jaudenes. 
o?) Y .: • • • :H; BOIJ : •• mtíqim p • m ao¿U bb o i n ^ n ü 
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COMANDANCIA P.-M. DE LA INFANTA. 
RF.LACION DETALLADA del número de niños que han asistido á M 

escuelas de este Distrito en el mes de Abril de 1869, formad 
en vista de los datos que han remitido los maesíros á esta 
Comandancia P. y M . Inspectora de este Distrito de sus esemm 
respectivas. 

. / i '- . .<víní o .Oin 

PUEBLOS. 
I «I 

3 

, o « 

3 

Binangonan( 
de Lampón. . 5 

Polillo . . . . 

, Totales. . . 

169 
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:, . . • • ( ! . • • i: .i, •rm 
Jío asisten por enfermM 

dad ó de suspadres. 73. Por 
. muy distantes del pueblo, 

169 < 276. Por enfermedad conta
giosa, 28.—377. 

âben leer, 70,, aprenden 74i 
A'íd' estíribir 4, apretiien 21. 
í No se han recibidó N 
(. partes. 

169 
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ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE CAGAYAN. 
Novedades desde: el dia '14 al de la ¡echa. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas. — Continúan los cosecheros de tabaco en el corte, 

cmpalillamiento y oreo de las hojas que se hallan en sazón' 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes en Aparri. 
Arroz blanco, venta por mayor, á 6 escudos cavan; idem corriente, 

á 4 escudos i d . ; vino de ñipa, á 4 escudos arroba; aguardiente a n i 
sado, á 10 escudos idem. 

Movimiento maritimo.—Ninguno. 
Tuguegarao 21 de Mayo de 1869.—El Alcalde mayor, Eugenio 

óe Vera. 
'i • .otjyriy.^ hw(5s,U—.€'8*51 olí u^M ob £1' üir^ggj. ^ oó .fiinstinoea J ' 

• , 1 169 • 
Binangonan de Lampón á 3 de Marzo, di; 1869.—Antonio Gar

da - y Ferriz.. • • 
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OBSBKVA'íOBJO M Kí K O K (.' I. O (i 1C t> DBI. • ATBWKO MUNKIlPAl. UB MANILA. 
Observaciones ' del día -I.0 de .Mayo de 1869. 

33 S-2 2 

.4-
b ni.i n m m i 27*4 

'9 m. 55'07 33'1 71 

. ' 54 53 1 33'2 ¿6 

3 t. i o3'S0 34'6 52 

76'7 • 
1 i 

5^8 
fi i 

47'0 

lO'G . NNE. venlol iní . D. niebla. Tranq-

49'4 NNE. flojo. 

47-6 NE.. frese 

D. cum.8 « 
I 'i 
Id. cum.8 khm 

i Id. neb.a Agit.' 4 Í , 0 | 16'5 ESS. » 
TeA) pera tura máxima,,del dia. . 35'9 
Idem mínima idemv 34'5 • 
Evaporación* ETT "las 'át lioras anteriores. 10'5 niilíineiroí. 
Lluvia Uen idem idéito 1 O'O idem. 
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BIINOiNDO.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGÜE , 6. 


